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H ace cuatro décadas, un 16 de abril de 1984, coincidiendo con el 
cumpleaños Nº 101 de la ciudad de Tornquist y con el regreso a la 
vida democrática, “rompía el cascaron” el Semanario “OBSERVADOR 
SERRANO”.

Observador Serrano - 40 años escribiendo la historia de Tornquist y la región

“Desde el papel y la tinta al portal en la web”

 Un gran desafío que iniciamos en aquel entonces junto a Miguel Sarmiento, 
Director de Redacción y Programación, y Rodolfo Tisera, Director de Arte y 
Diagramación, convencidos de poder brindar un espacio de expresión a toda la 
sociedad de Tornquist y la región.
  “Ni intolerantes, ni obsecuentes; nuestro único interés, el bien de la comunidad”, 
ese fue el compromiso asumido desde la primera vez que ingresamos al mundo 
de la palabra, y lo seguirá siendo.
   Fueron años donde tuvimos que adaptarnos a las posibilidades económicas 
que el momento imponía y, pese a la colaboración de muchas firmas comerciales 
y colaboradores de cada época, hubo momentos donde se hacía casi imposible 
sustentarnos.
   Fue así que nuestro formato fue variando y hasta, aunque parezca risueño, 
llegamos a “salir en fotocopias” y en algún momento tuvimos que resignar la 
frecuencia semanal para aparecer cada quince días y hasta, en alguna ocasión, 
apareció una vez por mes.
    La lucha no se detuvo y tampoco el interés permanente, junto a colegas de 
la región, por los nuevos sistemas de impresión, buscando la posibilidad de 
abaratar costos y lograr la sustentabilidad del medio gráfico.
   A lo largo de la historia del semanario mantuvimos un fluido contacto con 
los distintos medios de comunicación, intercambiando novedades de manera 
permanente, y favoreciendo el crecimiento en conjunto.
   Los distintos compañeros de trabajo que hicieron su paso por el hoy Canal 2 
de CELTTV., también se vieron “contagiados” por la actividad gráfica y siempre 
brindaron y brindan su aporte para acercarnos a nuestros lectores.
   Esta actividad no sabe de tiempos ni de estados de ánimo. Tenemos que 
estar donde está la noticia y la noticia no tiene horario y nos tiene que encontrar 
siempre dispuestos. Por eso es fundamental el apoyo y el acompañamiento de 
la familia.   Esa tolerancia, esa paciencia, no tienen precio
 Siempre estamos agradecidos a todas las instituciones de nuestro distrito, 
que siempre nos abrieron las puertas ante nuestras inquietudes. A las 
firmas comerciales de cada época, porque su aporte fue fundamental para 
el sostenimiento del medio y a las autoridades municipales de cada período 
que, aun en el discenso, nunca nos escatimaron información y siempre nos 
permitieron ejercer el oficio de informar.
 Con algunas décadas más, renovamos el compromiso de seguir informando 
y aportando lo que esté a nuestro alcance para el crecimiento y el desarrollo de 
esta linda tierra nuestra, condenada al éxito, como solía repetir un amigo que 
ya no está entre nosotros.
 Un enorme GRACIAS para toda la comunidad del distrito de Tornquist por el 
acompañamiento, que hace posible sostener, aún en las dificultades, nuestro 
lema: “Ni intolerantes, ni obsecuentes: Nuestro único interés el bien de la 
comunidad” 

Miguel Herrada
Director
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Se realizó el acto oficial por el 
141° Aniversario de la ciudad de Tornquist

n la mañana del miércoles, 
con un acto protocolar 
encabezado por el intendente 
municipal, Sergio Bordoni, la 

comunidad de Tornquist conmemoró 
un nuevo aniversario de su fundación.

 La celebración tuvo lugar en el 
Teatro Rodolfo Funke, y reunió a 
autoridades municipales, educativas, 
legislativas y policiales, así como 
también a representantes de distintas 
de instituciones intermedias del 
distrito, y vecinos.

 La ceremonia inició con la 
entonación del himno nacional, que 
estuvo interpretado por la artista 
local Emi Davico, y continuó con las 
palabras alusivas a la fecha a cargo del 
propio jefe comunal.

 En su discurso, Bordoni afirmó que 
sentía un enorme placer al poder estar 
frente a los vecinos, luego de nueve 
años de gestión, acompañándolos en 
este nuevo aniversario. “Tornquist 

tiene un futuro enorme, me refiero 
a ciudad cabecera y al distrito, en 
lo que es nuestra ciudad vamos a 
seguir trabajando codo a codo con el 
gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires haciendo y finalizando obras que 
necesitamos”, expresó el intendente.

 Para cerrar su discurso, les solicitó 
a los vecinos, que sigan trabajando 
unidos, acompañando y formando 
parte de las instituciones: “Se que 
Tornquist es un distrito muy solidario, 
más allá de los colores políticos y de 
la camiseta que tengamos puesta. 
Lo importante es que la gente 
esté visibilizada y podamos seguir 
ayudando al vecino”.

 Luego fue el turno de los alumnos 
del Jardín N°905, que también celebra 
su cumpleaños cada 17 de abril, de 
colocar una ofrenda floral frente a la 
imagen de nuestro fundador “Don 
Ernesto Torquist”.

 Para cerrar la jornada, los 
presentes disfrutaron un video alusivo 
al aniversario del Jardín.

 Los festejos por el 141° aniversario 
continuaron el sábado, frente al 
palacio municipal, donde desde las 15 
hs, se presentaron Radio Robot, Flopi 
Giménez, Os Birretes, Emy Davico, 
Media Pinta y la Escuela Folclórica 
Municipal.
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A l comienzo de la Sesión Ordinaria, y por 
ausencia de la Concejal Susana Marcolini, 
toma el juramento de rigor la señora 
Gabriela Liliana Romero.
De acuerdo a las facultades conferidas 

INFORME DE LA  SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18-04-24

Todo lo que se dijo en la sesión con la presencia del Intendente Municipal

por el Artículo 114º del Reglamento Interno del 
H.C.D y el Artículo 108º inc. 7 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades se encuentra presente el 
Sr. Intendente Municipal, el cual tomará parte del 
debate. 

Comunicaciones Oficiales: 

#Expte. Nº 335/23: - D.E. – Convalida la firma del 
Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la Pcia. de Bs. As. y la Municipalidad de 
Tornquist.-
Este Expediente pasa a las Comisiones de 
Interpretación y Reglamento; Presupuesto y 
Hacienda; y Producción, Comercio e Industria.

#Expte. Nº 06/24: - D.E. – Convalida la firma del 
Convenio de Colaboración Círculo Médico Tornquist 

– cel. e/la Municipalidad de Tornquist y el Círculo 
Médico – Guardias.-
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 
3770/24 por la que se convalida la firma del Convenio 
de Colaboración Círculo Médico de Tornquist 
celebrado entre la Municipalidad de Tornquist 
representada por su Intendente Municipal Sr. Sergio 
Fabián Bordoni y el Círculo Médico de Tornquist 
representado por su presidente Dr. Mauricio Ignacio 
Dos Santos. Por el mencionado convenio el Municipio 
garantiza la cobertura de guardias médicas activas y 
pasivas de pediatría y demás especialidades que la 
Municipalidad requiera, los días sábados, domingos 
y feriados en el Hospital Municipal de Tornquist, y 
también las guardias activas de fin de semana en 
Sierra de la Ventana, así como también la internación 
general, consistente entre el control y seguimiento 
clínico diario de pacientes internados. El Convenio 
tiene una vigencia que abarcará desde el 1 de abril de 
2024 hasta el 30 de junio de 2024.- 

#Expte. Nº 07/24: - D.E. – Convalida la firma del 
Convenio para la atención de los pacientes afiliados a 
PAMI en el área de internación cel. e/la Municipalidad 
de Tornquist y el Círculo.
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 3771/24 
por la que se convalida la firma del Convenio Para 
la Atención de los Pacientes Afiliados a PAMI en el 
Área de Internación celebrado entre la Municipalidad 
de Tornquist representada por su Intendente 
Municipal Sr. Sergio Fabián Bordoni y “EL CIRCULO” 
representado por el Dr. Mauricio Ignacio Dos Santos 
en su carácter de Presidente del Círculo Medico 
de Tornquist.- Por este Convenio  “EL CIRCULO” se 
compromete y obliga a suministrar profesionales 
asociados a la entidad, para cubrir y/o complementar 
en el Hospital Municipal de Tornquist “Dr. Alberto 
Castro” y en el Hospital Menor “Emilio Aldaya” de 
Sierra de la Ventana, la internación general de 
pacientes afiliados a PAMI, y tiene  vigencia desde el 
1 de abril del 2024 hasta el 30 de junio del 2024.-

#Expte. Nº 29/24: - D.E. - Incremento Salarial Ejercicio 
2024.
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 3772/24 
por la que se otorga un incremento salarial del 20% 
(VEINTE por ciento) a partir del 1 de ABRIL de 2024, 
para todas las categorías de los sueldos del personal 
municipal.-

#Expte. Nº 158/24: - D.E. - Convalida la firma del 
Contrato de Locación celebrado entre Mirtha 
S. Mendizabal y otros con la Municipalidad de 
Tornquist.-
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 3773/24 
por la que se convalida el Contrato de Locación 

firmado entre la Sra. Mirta  Susana  Mendizábal, Sofía 
Laura Jensen, Viviana Gisela Jensen, Romina Marines 
Jensen y el Sr. Intendente Sergio Fabián Bordoni en 
representación de la Municipalidad de Tornquist, 
por los inmuebles sito en la calle Lamela S/N entre 
Sarmiento y Valentín Vergara de la ciudad de 
Tornquist.- La mencionada locación es de  un galpón 
de chapa con una superficie de 9 m x 15 m y un lote 
baldío (lindero), que  está destinado al compactado 
de residuos reciclables.-

#Expte. Nº 166/24: - S.S. – Convalida la firma de 
los Contratos de Comodato celebrados entre 
el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. y la 
Municipalidad de Tornquist.-
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 3774/24 
por la que se convalida la firma de los Contratos de 
Comodatos celebrados entre el Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires, representado por el 
Sr. Ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 
Dr. Nicolas Kreplak y la Municipalidad de Tornquist, 
representado por el Intendente Municipal, Sr. Sergio 
Bordoni, por la ambulancia entregada según Contrato 
de fecha 03/03/2023 y por la ambulancia entregada 
según Contrato de fecha 20/09/2023.-

#Expte. Nº 171/24: - Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos- Adquisición de camión compactador para la 
recolección de residuos húmedos en la localidad de 
Saldungaray
Se solicita tratamiento sobre Tablas. 
No se aprueba el tratamiento sobre Tablas porque 
no se obtienen los 2/3 de los votos, que en este caso 
serían 8 votos positivos. 

El señor Intendente Municipal Sergio Bordoni hace 
uso de la palabra:
Buenas noches a todos. Me preveía que esto iba a 
pasar. Quiero expresar mi desacuerdo por el no 
acompañamiento de algo tan necesario como es 
un compactador de basura para la localidad de 
Saldungaray, que es nada más y nada menos que la 
adquisición de un nuevo bien a través de un Leasing. 
Lamentablemente al no tener los dos tercios no se 
puede tratar sobre Tablas. Esto va a demorar más 
de lo previsto, los pasos burocráticos porque esto, 
sí tienen alguna duda esto va primero al Tribunal 
de Cuenta después va a Economía de Provincia y 
después recién va al Banco Provincia, es la iniciación 
del Expediente, que lo van a demorar por más de 
23 días, por una decisión a mi entender equívoca, 
porque acá no se está poniendo en tela de juicio ni la 
erradicación del basurero que se va a erradicar, pero 

no está en tela de juicio eso, está solamente con el 
inicio de la adquisición de un bien necesario para 
que los empleados que trabajan en la basura, que 
muchas veces he escuchado que defienden, y tienen 
razón de defenderlos porque están trabajando con 
la basura, tengan una mejor forma de trabajar en la 
basura con menos peligro y no poniendo su calzado 
entre el camión muchas veces, para acomodar la 
basura.  Indudablemente, después podemos discutir 
cómo lo vamos a erradicar, qué se va a hacer, pero 
no es este el momento, este era el acompañamiento 
de un Leasing que ni siquiera es compra, saben lo 
que es un Leasing, no creo que les tenga que explicar 
lo que es un Leasing, que tiene un comodato, que 
al terminar la última cuota recién el bien pasa al 
municipio, y que se logra hacer a través de los 
impuestos de todos los contribuyentes, es nada 
más que eso. Después discutimos qué proyecto 
tienen para erradicar el basurero de Saldungaray y 
Sierra que tantas veces critican, ¿no?, porque los 
he escuchado varias veces a todos ustedes decir, 

“no se hace nada por el basurero de Saldungaray y 
Sierra”. Nosotros sí estamos queriendo hacer algo 
y tenemos y sabemos cómo lo vamos a hacer. Pero 
bueno, tenemos herramientas como para que esto 
esta noche salga aprobado, y bueno, nada más que 
eso. Lamento que después salgan a decir que no 
ponen palos en la rueda, sistemáticamente se las 
pasan poniendo palos en la rueda, porque acá nadie 
les está pidiendo que hagan nada fuera de lo que 
está legalmente instituido en el Concejo Deliberante. 
Que un Intendente tenga que venir a pedir por favor 
que se apruebe un Leasing que no es para un auto 
para el Intendente, ni una camioneta para que viaje a 
La Plata, es simplemente para mejorar el servicio de 
recolección residual en la localidad de Saldungaray. 
Es el puntapié inicial de lo que les estamos pidiendo, 
pero bueno, como siempre la negativa está. 
Obviamente que tenemos herramientas para que 
esto se apruebe, lo lamento, porque he escuchado 
decir que el consenso siempre tiene que estar 
del lado de los Concejales, y no lo veo del lado de 
ustedes, perdónenme que se los tenga que decir, 
por eso vine precisamente hoy a decírselos, porque 
sabía que esto iba a pasar. Lo lamento, no piensan 
en la gente, piensan en ustedes y nada más que en 
ustedes. Es lamentable que pase esto en un Concejo 
Deliberante, que el Intendente tenga que, creo que 
es, yo llevo en política desde el 2009 a la fecha, nunca, 
jamás un intendente tuvo que venir a sentarse acá a 
pedirles por favor que voten. Y les vuelvo a repetir 
no es para el Intendente Sergio Bordoni eh, es para 
la gente de Saldungaray, pero después hablamos 
todos, y criticamos todos, y sobre todo en redes 

sociales, en muchas redes sociales critican. Cuando 
hay que poner las cosas que hay que poner, hay que 
ponerlas en el Concejo Deliberante, y discutirlo, pero 
acá no hay nada para discutir. Después podemos 
discutir si quieren ustedes la forma en que, cómo 
lo vamos a erradicar, pero esto no tiene discusión. 
Es simplemente la aprobación de un Expediente 
para que viaje y sea lo menos burocrático posible, 
ustedes saben bien los tiempos de la burocracia cuál 
es, yo siempre se los dije, no es de un día para el 
otro. Pero bueno, es todo lo que tengo para decirles, 
no vengo a discutir, simplemente vengo a decirles, 
porque si no iban a escuchar que mañana iba a salir 
por los medios, prefiero que salga esta noche por 
los medios porque me iba a enojar y lo iba a salir a 
decir mañana y como me gusta dar la cara y venir a 
hablarlo, vine hoy, y lamentablemente ya sabía que 
iba a pasar esto, por eso estoy acá. Hay herramientas 
como para que ustedes lo puedan aprobar, la vamos 
a utilizar y bueno nada, simplemente eso señora 
Presidente. Muchísimas gracias.

Concejal Luis Castro:
Bueno en primer lugar agradezco al Intendente 
por, si se quiere inaugurar, no sé si alguna vez algún 
Intendente vino a ser parte del debate del Concejo 
Deliberante, creo que eso es positivo. Y como bien 
dijeron, Artículo 114 del Reglamento Interno. Pero 
creo que lo que no podemos hacer los funcionarios 
públicos que lamentablemente últimamente se está 
haciendo y mucho, es faltar a la verdad y mentir. 
Nosotros acá no estamos desaprobando nada, el 
Intendente dijo, acaba de decir que nosotros no 
acompañamos, que desaprobamos, no estamos 
desaprobando nada, solamente estamos, es la 
facultad de los Concejales dar tratamiento sobre 
Tablas o que vaya a Comisión, eso es lo que estamos 
haciendo, y eso está en la Ley Orgánica, está en 
el Reglamento, y el Intendente lo sabe porque 
fue varios años Concejal y fue Presidente de este 
Concejo. Y la verdad que armen el circo que arman, 
porque hay que decirlo, armar un circo para venir a 
presionar para que nosotros tratemos sobre Tablas 
un Expediente, que hagan el circo que quieran. 
Nosotros no lo vamos a tratar sobre Tablas, y no le 
vamos a dar los votos para que se trate sobre Tablas. 
Que explique cuáles son las herramientas que dice 
que esta noche se van a, se va, va a salir aprobado 
esto porque no yo no sé cuáles son, no existen las 
herramientas, que las explique ya que el Intendente 
está acá que las explique. Nosotros solamente, y yo 
lo hablé con el Secretario de Gobierno esta mañana, 
al mediodía. No damos el tratamiento sobre Tablas 
de este Expediente de la compra del compactador 
de Saldungaray, no porque nos oponemos a que 
los trabajadores trabajen mejor, nos oponemos a la 
gente, la verdad estamos cansados de ese discurso 
demagogo que siempre ponen a la gente por delante 
y no explican nada, no, eso estamos lejos de eso. 

Cont. en pág-6
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Nosotros queremos saber, porque no sé si leyeron 
el Expediente todos los Concejales, o por lo menos 
los que lo van a aprobar, que la primer hoja dice que 
es un compactador para compactar la basura y que 
Tornquist que va a ser el lugar de disposición final se 
pueda hacer menos viajes con el camión, para traer 
lo húmedo, que encima está mal, porque, qué, lo 
húmedo vamos a traer solamente, o vamos a traer 
más de lo húmedo, vamos a separar lo húmedo o no 
en Saldungaray. No conocemos el proyecto, vamos 
a erradicar el basural, cómo lo vamos a erradicar, 
obvio que hay que erradicarlo si hace cuarenta años 
estamos discutiendo lo mismo, pero hace cuarenta 
años que vamos de anuncio en anuncio, y algún 
proyecto anda dando vueltas, pero nunca nada 
concreto, ahora el Intendente dijo que en 60 días que 
va a erradicar el basural, es una falacia enorme, no se 
puede erradicar el basural en 60 días. Lo que se puede 
hacer es cerrarlo y empezar a traer la bolsa negra que 
no es lo húmedo, que es el 75% por lo menos de la 
basura, a Tornquist, al basural de Tornquist. ¿Ese es el 
proyecto?, bueno, estamos pidiendo eso solamente, 
y no estamos desaprobando nada. Un expediente 
que entró hoy a las 11 de la mañana solicitaron si se 
podía trata sobre Tablas, y tenemos la facultad para 
decir no, este no se trata sobre Tablas, cuantos les 
dimos sobre Tablas, un montón. Qué es esto de venir 
a apretar al Concejo y armar circo para que nosotros, 
y aparte no sé cuáles son las herramientas, que las 
explique el Intendente. Y encima nos enteramos al 
mediodía que cuando se enteró el oficialismo que 
nosotros no damos tratamiento sobre Tablas, el 
Intendente llama a vecinos para decirles que Castro 
no aprueba el Expediente, o los radicales, o el Bloque 
de Juntos del camión compactador. Eso es mentira, 
desaprobamos algo acá, no, no desaprobamos 
nada, y creo que todos los Concejales tenemos que 
empezar a defender un poco esta institución, que 
esto no es para venir a presionar y hacer circo, eso, 
esto no funciona así. Y se puede enojar el Intendente, 
y se pueden enojar los funcionarios, pero esto, el 
funcionamiento del Concejo Deliberante y las 
facultades son de los Concejales y de este Cuerpo. 
Hagan el circo que quieran, vengan a decir las 
mentiras que quieran, pero nosotros no estamos 
desaprobando nada, solamente pasó un Expediente 
a Comisión. Si pueden explicar cuáles son las 
herramientas para que esta noche salga aprobado 
el Expediente que las expliquen. Y también hay que 
marcar, esto lo hablábamos con los Concejales a la 
mañana, y es la primera vez que cuando no hay un 
acuerdo para tratar algo sobre Tablas se arma este 
circo, porque el Bloque oficialista, el Bloque Frente 
de Todos pide la palabra y pide el tratamiento sobre 
Tablas y ya lo habíamos hablado a la mañana, que 
este no dábamos los votos para tratarlo sobre Tablas. 
No tienen los ocho votos para tratar sobre Tablas, 
los dos tercios, y bueno no los tienen, es así, no lo 
tienen, tienen seis votos, que, tampoco tienen la 
mayoría, porque yo escuché hablar, el Intendente 
en un medio público que habló que la mayoría la 
tiene, y la mayoría es la que manda. No es así, no 
tiene mayoría, tiene la primer minoría el oficialismo. 
Eso tiene que quedar claro también porque sino 
a la gente la desinformamos, y mentimos, y eso es 
grave. Nosotros no mentimos, estamos diciendo 
se trata sobre Tablas, no se trata sobre Tablas, va a 
Comisión, y queremos saber cuál es el proyecto de 
erradicación del basural a Saldungaray en 60 días, o 
lo que se va a comenzar a hacer. Sabemos lo de la 
planta, que está parada ahí hace no sé cuántos años, 
que se va a terminar, enhorabuena, lo hemos pedido 
varias veces, y sabemos el problema del basural, no 
solo del de Saldungaray, el de Tornquist también, 
porque en todo caso estamos cerrando un basural 
que es un problema para la gente de aquel lado, y a 
mí no me van a venir a correr, porque yo 30 años viví 
en Sierra de la Ventana, no me van a venir a correr 
con que estamos en contra de la gente de Sierra o 
de Saldungaray, y que queremos que sigan tragando 
humo, todos los días. Pero estamos cerrando, no, 
porque no sabemos si se va, lo que sabemos que se 
va a cerrar nomás, y que se va a traer la bolsa negra 
a Tornquist, y estamos agrandando un problema que 

tenemos acá también, o acá no hay un problema con 
el basural. O vamos a hacer un relleno en un año, en 
seis meses, bueno ahí lo discutimos. Pero eso no está 
claro, o sea no han nada, no hay un proyecto que 
nosotros digamos, a mirá se va a erradicar de esta 
manera. Armar estos circos en el Concejo Deliberante 
la verdad es pintoresco, salen en las cámaras, y el 
Intendente viene y es casi épico, pero no faltemos 
a la verdad, porque nosotros no estamos faltando 
a la verdad, estamos aplicando las facultades 
que tenemos como Concejales y como Concejo 
Deliberante. Muchas gracias.

Intendente Municipal Sergio Bordoni:
Bueno como nos tiene acostumbrados el concejal 
Castro ya, me habla de circo. Circo en el Concejo 
Deliberante cuando está por un Reglamento Interno 
lo que estamos haciendo, no es circo esto, no, no es 
circo. Pero bueno, no voy a discutir con vos porque no 
es la idea, no voy a venir a discutir con vos, lo que sí te 
vengo a decir que no te estoy pidiendo que apruebes 
la erradicación del basurero de Saldungaray y Sierra, 
creo que fui claro, creo que fui. Estamos pidiendo 
la compra de un bien, que ni siquiera es compra, es 
un comodato, simplemente eso está pidiendo este 
Expediente. Pero bueno, vuelvo a decir, yo no vine a 
discutir con ustedes, sino vine a pedirles que hicieran 
el favor de agilizar, de agilizar no de poner palos en 
la rueda. Y ustedes están poniendo palos en la rueda, 
después discutimos si querés. Se puede comprar el 
bien o se puede devolver después eso, o no se puede 
comprar, ¿por qué?, porque se devuelve, no se 
erradica el basurero, según ustedes tienen algún otro 
proyecto, nunca lo explicaron tampoco, pero bueno, 
nosotros lo tenemos. Pero eso es para otro día, no 
es para discutir hoy, no lo vengo a discutir hoy con 
ustedes, simplemente vengo a pedir la colaboración, 
cosa que la negaron, está todo bien, listo, no vengo 
a discutir más con ustedes, simplemente dicen que 
muchas veces no doy la cara, yo no ando por las redes 
ni por los medios eh, porque salís de acá y después 
salís por las redes y te hacés el poeta y escribís, pero 
la verdad yo no me dedico a eso. Yo soy funcionario, 
funcionario y me debo a todo el Distrito y no ando por 
las redes sociales gracias a Dios no me dedico a eso, 
me dedico a escuchar a la gente, a atender a la gente, 
a veces les puedo solucionar el problema, a veces 
no, porque no somos perfectos, no podemos a veces 
solucionar todo, y más con esta crisis económica que 
tenemos. Pero escuchamos a la gente. Así que nada 
más señora Presidenta, de mi parte es todo lo que 
voy a decir.

Concejal Luis Castro:
Nosotros, y yo personalmente nunca faltamos el 
respeto, y creo que el Intendente está faltando el 
respeto, porque habla de las redes. Qué problema 
hay con las, si lo que nosotros como Bloque o como 
Concejales decimos en las redes lo que decimos acá, 
cuál es el problema. La verdad, se están pareciendo 
a lo que critican, y tiene tiempo para mirar las redes, 
porque poeta no soy, tampoco escribo tan bien. Y 
dice, no vengo, no vengo a discutir, sí, como que 
no, si el artículo 114 del Reglamento justamente el 
Intendente está sentado acá porque dice que puede 
formar parte del debate, y bueno, esto es un debate, 
cuál es. Si el vino para que solamente lo escuchemos, 
y no funciona así el Concejo, y el artículo 114 
claramente dice que puede venir el Intendente a 
intervenir en el debate, no tiene voto pero sí para 
intervenir en el debate. Y lo del camión, volviendo al 
Leasing para la compra del camión compactador, el 
Intendente lo habrá leído, la primer hoja dice que 
es  para traer la basura, para reducir la basura que se 
va a traer a Tornquist, entonces nosotros queremos 
saber eso, cuál es el proyecto que hay, si solamente 
se va a poner una tranquera con un candado en el 
basural de Saldungaray y se va a traer toda la bolsa 
negra a Tornquist,  que no es lo húmedo, ahí dice lo 
húmedo, lo húmedo es el 50% de la basura, el 25 es lo 
reciclable, lo seco, y el otro 25 es pañales, algodones, 
papel higiénico, bueno, acá que va a venir, el 75% de 
la basura entonces a Tornquist. Eso queremos saber, 
no más, no estamos poniendo nada, no es un Leasing 

que solamente dice un camión compactador para la 
recolección de residuos. Si fuera eso seguramente ya 
estaría aprobado, y no estaría esta discusión. Y lo de 
circo, por último, lo marco porque es un circo esto, 
nosotros no traemos gente para que nos aplaudan, 
ni traemos cámaras, ni armamos ningún circo, y 
tampoco tenemos edición de videos para después 
salir en las redes, tampoco lo tenemos. Entonces creo 
que venir de esta manera, que el Intendente venga, 
yo celebro que venga, pero la cuestión no es así, que 
viene, que utiliza el  artículo 114 del Reglamento y 
solamente viene para que lo escuchemos, esto no es 
así, el artículo dice que puede intervenir en el debate, 
que no es una exposición para que lo escuchemos. Y 
aparte, vuelvo a decir, nosotros no faltamos, ni yo 
no falté el respeto nunca, y decir que nosotros no sé 
qué en las redes, que somos poetas, eso es faltar el 
respeto, y creo que no va por ahí la discusión. Muchas 
gracias.

Concejal Facundo Marzialetti:
Bueno, buenas noches. Buenas noches al Intendente 
también, lo saludo particularmente porque no es 
frecuente como bien decía, y bueno, simplemente 
por ahí marcar, digamos, cuando uno escucha la 
adquisición por un, o por este medio, disculpen, no 
me sale la palabra, por un leasing, me parece que 
todos estamos de acuerdo que es para celebrarlo y es 
una buena gestión y la verdad que habla de un trabajo, 
o sea desde la intendencia, desde los secretarios, 
de quien fuera, me parece muy coherente con una 
intendencia estar en eso. Nosotros lo que nos hizo 
un poco ruido fue esta foja que nombra el Concejal 
Castro que habla en particular del traslado de los 
residuos húmedos de Saldungaray a Tornquist. Eso 
nos parece que era para desarrollar, y no era para 
tratar sobre Tablas. Estoy haciendo memoria, creo 
que el camión recolector de Saldungaray si no me 
equivoco tiene en la puerta de la cabina entrega el 
año 1996, intendencia Rattero creo que dice, pasaron 
muchos años, no creo que 20 días o 27 días puedan 
cambiar demasiado en la adquisición de una nueva 
unidad que es muy importante y la celebramos, 
pero me parece que cabe un análisis más profundo, 
y es por eso que optamos por esta herramienta. 
Sabemos que no es simpático, porque imagino 
que uno como intendente quiere ser proactivo e ir 
para adelante, pero bueno nosotros preferimos ser 
cautos. Sé que, que no es digamos simpático, si se 
quiere, no aprobar esto pero bueno, optamos por un 
análisis más profundo. Estamos evaluando algunas 
posibilidades en cuanto a lo que es la radicación que 
obviamente nos queda muy grande el saco a todos 
porque es un tema social, cultural, pero estamos en 
un análisis de lo que es la recolección de residuos 
húmedos propiamente dicho, que creo que tenemos 
a nivel Distrito, por una cuestión social, una cuestión 
demográfica, tenemos al alcance de nuestras manos 
herramientas que en otras urbes no se pueden 
hacer por una cuestión, no sé, que hay ciudades 
que tienen edificios y no pueden hacer tratamiento 
domésticos de los residuos húmedos. Nosotros acá 
en todo el Distrito se puede tratar el residuo húmedo 
a nivel domiciliario. Nosotros estamos desarrollando 
alguna herramienta para, para presionar sobre el 
tratamiento urbano húmedo a nivel domiciliario. 
Pero bueno, quiero simplemente decirle esto al 
Intendente, que entiendo que suena que le ponemos 
los palos en la rueda, porque incluso desde este lado 
lo percibe en cierto punto así, pero es simplemente 
por esa cláusula que nosotros vemos o ese detalle 
que habla del traspaso de la basura de Saldungaray a 
Tornquist, que a nosotros nos hace ruido, lo queremos 
desarrollar con profundidad. Muchas gracias.

Concejal Martín Olhaberry:
Agradezco al señor Intendente estar en este Recinto. 
La verdad que es muy importante para nosotros 
los Concejales que, ojalá que esto sea el inicio para 
quedarse. Es importante poder expresar desde el 
Ejecutivo y defender cada uno de los Expedientes. Es 
un tema viejo, creo que no es político es social. Yo 
vivo en Sierra de la Ventana, padezco, escucho, he 
pasado muchas veces, a todos nos ha pasado pasar 

por el basurero. Pero creo que es la segunda parte, 
lo que hoy estamos discutiendo es la compra de 
un camión que es recontra importante para, como 
dijo el Intendente, para el personal, pero es más 
importante para Sierra de la Ventana, perdón, para 
Saldungaray tener un camión, y que empiece a hacer 
los recorridos y la recolección como corresponde. 
Totalmente en desacuerdo, esto no es un circo, sí 
estoy de acuerdo que es un gran debate y las grandes 
ciudades se hacen debatiendo, los distritos se hacen 
fuertes como estamos acá representados por cada 
una de las localidades, y creo que tenemos que luchar 
desde el lugar que nos corresponde para empezar a 
solucionar. El primer paso importante que nosotros 
tenemos es la recolección de basura, el camión es el 
elemento principal y tenemos que trabajar en eso. 
Nada más, muchas gracias.

Concejal Matías Rojas:
Que tal, buenas noches. La verdad que es una 
lástima, estoy en desacuerdo que no hayan querido 
acompañar la compra del camión compactador, 
algo tan importante que es para la localidad de 
Saldungaray para poder trabajar. Y más lástima me da 
que los Concejales también de Saldungaray no hayan 
acompañado este Expediente. Muchas gracias.

Concejal Luis Castro:
Voy a volver a aclarar porque se sigue insistiendo, 
nosotros no desaprobamos nada. El Concejal Rojas 
dice una lástima que no hayamos aprobado, no 
desaprobamos nada nosotros, estamos diciendo 
que el Expediente pase a comisión, nada más. Y el 
objetivo del Leasing para la compra del compactador 
justamente es para poder compactar más basura, 
más bolsas negras y traerlas a Tornquist. Eso está 
claro el objetivo, capaz que no lo, pero el objetivo es 
ese. El objetivo no dice para mejorar la recolección 
de basura de Saldungaray, no, dice para compactar 
la basura y hacer menos viajes a Tornquist con 
la basura que va a venir acá que es la bolsa negra. 
Aclarar eso porque sino repetimos una y otra vez una 
mentira, que es que estamos diciendo que nosotros 
desaprobamos esto. Si en la próxima Sesión lo 
desaprobamos sí, bueno, digan que lo desaprobamos, 
pero no es así, eso no está pasando. Muchas gracias.

Concejal Sandra Kifer:
Que tal, bueno, buenas tardes señor Intendente. 
Simplemente es reafirmar para que quede claro, 
que es una de las facultades que tiene este Concejo 
Deliberante, la posibilidad de poder recibir un 
expediente, darle tratamiento y aclarar nuevamente 
que no se está desaprobando nada, hoy simplemente 
lo que no se acompañó es el tratamiento sobre 
Tablas, el tratamiento sobre Tablas de un Expediente 
que llegó a este Concejo Deliberante hoy a las 11 
de la mañana, y tenemos como Concejales todo el 
derecho de que si necesitamos más información 
sobre un expediente poder tenerla, poder trabajarlo 
y a la hora de decidir si aprobamos o no, tener todas 
las herramientas necesarias para que ese expediente 
o ese voto sea a conciencia. Simplemente eso, y 
después permitirme la posibilidad de que el señor 
Intendente recalca mucho, inclusive lo dijo ayer 
en el discurso que dio por el 141 aniversario de la 
fundación de la localidad de Tornquist, habla mucho 
de las expresiones en redes sociales. Soy Concejal 
desde diciembre del 2021 y no uso habitualmente 
redes sociales. Entonces me gustaría que puntualice 
más a qué se refiere cuando habla del uso de redes 
sociales. También hablo con la gente, me reúno, 
camino las distintas localidades del distrito y dentro 
de las posibilidades y de las atribuciones que tengo 
como Concejal intento poder brindar soluciones y 
acompañamiento a los vecinos en cada una de las 
problemáticas a las cuales se requiere mi presencia. 
Si es posible me gustaría saber puntualmente cuando 
se refiere a las redes sociales en lo personal y voy a 
hablar como la Concejal Sandra Kifer quiero saber 
a qué se refiere, porque habla en general, y yo 
particularmente no soy usuaria de redes sociales. 

Cont. en pág-7
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Nada más, muchas gracias”.

Este Expediente pasa a las Comisiones de Obras 
Públicas; Presupuesto y Hacienda; e Interpretación 
y Reglamento.

Dictámenes de las Comisiones: 

#Expte. Nº 142/24: - D.E. - Cierre Ejercicio 2023.-
Se aprueba por unanimidad el dictamen de las 
Comisiones de PRESUPUESTO Y HACIENDA; E 
INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO; que aconseja 
mantener una reunión con el Departamento 
Ejecutivo, área Hacienda y Contador Municipal.-

#Expte. Nº 7673/23: - Bloques Juntos, Juntos por el 
Cambio y Frente de Todos - Pedido de Informe: Sobre 
denuncia penal en ref. a automotor secuestrado.-
DICTAMEN:
Las Comisiones de INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
(en mayoría) Y ASUNTOS MUNICIPALES (en minoría); 
habiendo analizado el Expte. N° 7673/23 aconsejan 
aprobar el siguiente Proyecto de Resolución:
VISTO:
El Capitulo IX, “Responsabilidad de los miembros y 
empleados municipales”, de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; 
El Artículo 22°, Inciso 13° y 24° del Reglamento 
Interno del Honorable Concejo Deliberante;
La denuncia penal que tramita por ante la 
Ayudantía Fiscal de Tornquist/ UFI N° 12 de Bahía 
Blanca- Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo 
Investigación Penal Preparatoria N° 02-00-018107-
23/00 y el Expte. N° 7673/23, originado en el 
Honorable Concejo Deliberante de Tornquist,  
SE RESUELVE:
Delegar en la Presidencia, la presentación ante la 
justicia, del Honorable Concejo Deliberante como 
Particular Damnificado en la causa penal mencionada 
en el exordio. 

Este dictamen queda desaprobado por MAYORÍA 
(votación 6 a 6, define el voto del Presidente). 

#Expte. Nº 7726/24: - Bloques Juntos y Juntos por el 
Cambio – Proyecto de Decreto: Crea la Comisión de 

“Labor Legislativa”.-
Este Expediente tiene dos dictámenes:
Primer dictamen: 
Las Comisiones de ASUNTOS MUNICIPALES (en 
mayoría); E INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO (en 
minoría); habiendo analizado el Expte. N° 7726/24 
aconsejan no aprobar el Proyecto de Decreto obrante 
a fs. 1, y posteriormente girar el mismo al Archivo.- 
Segundo dictamen:
Las Comisiones de ASUNTOS MUNICIPALES (en 
minoría); E INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO (en 
mayoría); habiendo analizado el Expte. N° 7726/24 
aconsejan aprobar el Proyecto de Decreto obrante a 
foja 1.-
Se aprueba por MAYORÍA (votación 6 a 6, define el 
voto del Presidente) el primer dictamen.- 

#Expte. Nº 7732/24: - N.P. – Sergio Marto – Solicita 
Uso Banca Concejal Nº 13 (Aspectos referentes a la 
actividad turística y financiera del distrito).-
Se aprueba por unanimidad el dictamen de las 
Comisiones de INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
Y ASUNTOS MUNICIPALES; que  aconseja enviar el 
mismo al Archivo.-

#Expte. Nº 7735/24: - N.P. – Sandra Romiti, Pte. Puaf: 
Solicita uso Banca Concejal Nº 13.-
Se aprueba por unanimidad el dictamen de las 
Comisiones de INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
Y ASUNTOS MUNICIPALES; que aconseja comunicar 
a PUAF que puede disponer de la Banca 13 el día 
08/05/24 a las 20 hs.-

#Expte. Nº 7738/24: - Bloques Juntos y Juntos por 
el Cambio – Proyecto de Resolución: Solicita que se 
convoque a Sesión Extraordinaria al Secretario de 
Gobierno y Gestión Pública, Lic. Bruno Zacconi (Tema: 
alquiler de grupo electrógeno).-

Este Expediente tiene dos dictámenes:
Primer dictamen:
Las Comisiones de ASUNTOS MUNICIPALES (en 
mayoría); Y PRESUPUESTO Y HACIENDA (en mayoría), 
habiendo analizado el Expte. Nº 7738/24, aconsejan 
mantener una reunión con el Secretario de Gobierno 
y Gestión Pública para dar respuesta sobre los temas 
planteados en el Expediente.-
Segundo dictamen:
Las Comisiones de ASUNTOS MUNICIPALES (en 
minoría); Y PRESUPUESTO Y HACIENDA (en minoría), 
habiendo analizado el Expte. Nº 7738/24, aconsejan 
aprobar el Proyecto de Resolución obrante a fs. 1.-
Se aprueba por MAYORÍA (votación 6 a 6, define el 
voto del Presidente) el primer dictamen.- 

Proyectos Presentados 

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Pedido de 
Informe: Solicita al Departamento Ejecutivo a través 

del área que corresponda en un plazo perentorio de 
72 hs. Envíe a este Cuerpo el informe de trabajo e 
inversión para los caminos rurales correspondiente 
al corriente año.

Este Proyecto consta de 2 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se solicita formación de Expediente y tratamiento 
sobre Tablas. Se desaprueba el tratamiento sobre 
Tablas porque no se llega a los 2/3 de votos 
requeridos para dicho tratamiento, por lo que se 
forma Expediente y pasa a Comisión.- 

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Proyecto 
de Ordenanza: Crea en el ámbito del municipio 
de Tornquist la “Comisión Temporal de Manejo, 
Seguimiento y Erradicación de Basurales a Cielo 
Abierto”. La Comisión deberá, en un tiempo 
perentorio de 30 días a partir de la sanción de la 
presente, hacer público un plan de contingencia y 
manejo para los basurales a cielo abierto. 

Este Proyecto consta de 9 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se solicita formación de Expediente y tratamiento 
sobre Tablas. Se desaprueba el tratamiento sobre 
Tablas porque no se llega a los 2/3 de votos 
requeridos para dicho tratamiento, por lo que se 
forma Expediente y pasa a Comisión.- 

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Proyecto de 
Ordenanza: Autoriza al Departamento Ejecutivo a 
la instalación de “Buzones Anti Maltrato/Crueldad 
contra los animales” en dependencias municipales 
y/o espacios públicos; en los cuales se podrá 
depositar por escrito la constatación de hechos que 
permitan inferir la posible trasgresión a lo dispuesto 
en la Ley Nº 14.346 y concordantes en el distrito de 
Tornquist.-

Este Proyecto consta de 16 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el pase a Comisión.-

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Proyecto de 
Resolución: Manifiesta beneplácito y apoyo absoluto 
al Proyecto de Declaración F-480 23-24 “Emergencia 
Agropecuaria”, cuya autora es la Senadora Provincial, 
Nerina Neumann.

Este Proyecto consta de 6 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el tratamiento sobre Tablas.
Se forma el Expte. Nº 7742/24 y se aprueba por 
unanimidad la Resolución Nº 11/24 por la cual 
se manifiesta beneplácito y apoyo absoluto al 
Proyecto de Declaración F-480 23-24 “Emergencia 
Agropecuaria”, cuya autora es la Senadora Provincial, 
Nerina Neumann.- 
Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través 
de quien corresponda, solicite al Poder Ejecutivo 
Nacional, incluya dentro de lo estipulado en la Ley 
Nacional N° 26.509 a aquellos distritos afectados por 
la sequía.- 
Se envía copia al Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Sr. Axel Kicillof.-

Se envía copia a la Cámara de Diputados y Senadores 
de la Nación, a la Cámara de Diputados y Senadores 
de la Provincia de Buenos Aires, en especial a la 
Senadora Provincial, Nerina Neumann.- 
Se envía  copia digital a todos los Honorables 
Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos 
Aires, para que se expidan en el mismo sentido.- 

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Proyecto de 
Resolución: El Honorable Concejo Deliberante de 
Tornquist, celebra el Proyecto de Ley 5052-D-2023 
presentado en la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación en defensa de la Banca Pública Nacional, 
que exceptúa en forma permanente de ser declarado 

“Sujeto a Privatización” al Banco de la Nación 
Argentina, continuando, de manera invariable, su 
actividad como Institución bancaria de propiedad del 
Estado Nacional.
Solicita a todos los Bloques de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el pronto tratamiento 
del Proyecto de Ley 5052-D-2023, cuyo autor es el 
Diputado Nacional Dr. Pablo Juliano. 

Este Proyecto consta de 6 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el tratamiento sobre Tablas.
Se forma el Expte. Nº 7743/24 y se aprueba por 
unanimidad la Resolución Nº 12/24 por la que el 
Honorable Concejo Deliberante de Tornquist, celebra 
el Proyecto de Ley 5052-D-2023 presentado en la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación en 
defensa de la Banca Pública Nacional, que exceptúa 
en forma permanente de ser declarado “Sujeto 
a Privatización” al Banco de la Nación Argentina, 
continuando, de manera invariable, su actividad 
como Institución bancaria de propiedad del Estado 
Nacional.
Se solicita a todos los   Bloques de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el pronto 
tratamiento del Proyecto de Ley 5052-D-2023, cuyo 
autor es el Diputado Nacional Dr. Pablo Juliano. 
Se envía a través de la Presidencia copia de la 
presente Resolución a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, en especial al Diputado 
Nacional Dr. Pablo Juliano. 

Se envía copia de la presente Resolución a los 
Concejos Deliberante de los 135 Distritos de la 
Provincia de Buenos Aires.  
Se envía copia de la Presente Resolución al Gerente 
del Banco Nación de la localidad de Tornquist, Sr. Juan 
Pablo Madrid. 

Bloque Frente de Todos: Proyecto de Resolución: 
Expresa repudio a la decisión del Gobierno Nacional 
al eliminar el Fondo de Fortalecimiento Fiscal de la 
Provincia de Buenos Aires y el FONID.
Apoya el reclamo llevado adelante por el Gobernador 
de la Provincia Axel Kicillof, en virtud de lograr la 
transferencia de los mencionados fondos.

Este Proyecto consta de 4 Artículos.
Firmado por:
Marcela Gimenez, Presidente Bloque Frente de Todos.
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el tratamiento sobre Tablas.
Se forma el Expte. Nº 7739/24 y se aprueba por 
unanimidad la Resolución Nº 09/24 por la que 
se expresa el más enérgico repudio a la decisión 
del Gobierno Nacional al eliminar el Fondo de 
Fortalecimiento Fiscal de la Provincia de Buenos Aires 
y el FONID.- 
Se apoya el reclamo llevado adelante por el 
Gobernador de la Provincia, Axel Kicillof, en virtud de 
lograr la transferencia de los mencionados fondos.-
Se remite copia de la presente al Ministerio del 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la 
Honorable Cámara de Diputados y al Honorable 
Senado de la Provincia de Buenos Aires y a los 
concejos deliberantes de la Provincia de Buenos 
Aires.- 

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio: Pedido de 
Informe: VISTO:
La situación del recurso hídrico en la localidad de Villa 
Ventana, se solicita al Departamento Ejecutivo que, a 
través del área que corresponda, envíe a este Cuerpo 
la siguiente información: 
• Agua que ingresa a las cisternas en el mes de 
marzo. (m³).
• Consumo de agua registrado en m3 por medidor 
en el período del mes de marzo.
• Cantidad de medidores.
• Infracciones a la utilización indebida del recurso 
hídrico en el último semestre. 

Este Proyecto consta de 2 Artículos.
Firmado por:
Luis Castro, Presidente Bloque Juntos
Susana Marcolini, Presidente Bloque Juntos por el 
Cambio.
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el tratamiento sobre Tablas.
Se forma el Expte. Nº 7740/24 y se aprueba por 
unanimidad el dictamen que aconseja enviar el 
mismo al Departamento Ejecutivo para que se dé 
respuesta a lo solicitado. 

Asuntos Particulares

Nota Nº 30/24: Sergio Marto: Presenta los temas 
expuestos en la Banca 13: Panorama turístico y 
financiero del Distrito. Solicita información de los 
siguientes puntos: 
• Montos y porcentajes de cumplimiento fiscal 
de contribuyentes, discriminado por localidades y 
conceptos, del período 2023. 
• Número de empleados públicos municipales, 
discriminados en primer segmento por localidades, 
y en segundo segmento por área en las que se 
encuentran afectados.
Se solicita formación de Expte. y pase a Comisión. 

Nota Nº 31/24: Mario Brau: Ref. mal estado de la calle 
Juan Manuel de Rosas e/las calles Italia y Avenida 
Gral Paz de la localidad de Tornquist, en la que los 
vecinos tomaron la decisión de crear un reductor 
de velocidad (lomo de burro casero). Solicitan que 
por el área que corresponde realicen la señalización 
correspondiente.
Se aprueba por unanimidad que desde Presidencia 
se solicite al Departamento Ejecutivo que aplique la 
Ordenanza que regula los lomos de burro.-

Nota Nº 32/24: Asociación Cooperadora de la Unidad 
Sanitaria de Villa Ventana: Solicita declarar de 
Interés Municipal la XIV Carrera Aventura Solidaria 
organizada por la mencionada institución.
Solicito formación de Expte. y pase a Comisión. 

Nota Nº 33/24: Suteba CTERA: Ref. petitorio en 
cuanto a la situación de los trabajadores de la 
Educación. Solicitan el acompañamiento en la 
petición que hacen al Gobierno Nacional: 
• La transferencia urgente a las provincias del 
FONID y el Fondo Compensador de Desigualdades 
Salariales. 
• La transferencia de los fondos para programas 
educativos, becas, comedores escolares e 
infraestructura educativa. 
• La transferencia de los fondos correspondientes 
a cajas jubilatorias.  
Solicito formación de Expte. y pase a Comisión.-

Nota Nº 34/24: Enfermeras/os del servicio de 
guardia e internación general del Hospital Municipal 
de Tornquist Dr. Alberto Castro: Solicitan reunión 
urgente, para tratar temas en referencia a la 
remuneración salarial y funciones que desempeñan.
Desde Presidencia se organizará la misma. 

Nota Nº 36/24: Asociación Rural de Tornquist: Solicita 
se declare de interés municipal la 3º Exposición 
Morfológica y Funcional de Caballos Criollos que se 
llevará a cabo los días 3, 4 y 5 de mayo del corriente. 
Auspiciado por la Asociación de Criadores de Caballos 
Criollos
Solicito formación de Expte. y tratamiento sobre 
tablas
Se aprueba por unanimidad la formación de 
Expediente y el tratamiento sobre Tablas.
Se forma el Expte. Nº 7741/24, y se aprueba por 
unanimidad la Resolución Nº 10/24 por la que se 
declara de Interés Municipal la evento a realizarse 
los días 3, 4 y 5 de mayo del corriente denominado 

“3º Exposición Morfológica y Funcional de Caballos 
Criollos”.-
Se envía copia de la presente a la Asociación Rural de 
Tornquist y a la Asociación de Criadores de Caballos 
Criollos.-
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El Natatorio Climatizado Municipal 
tuvo su primer torneo interno

al como estaba programado, 
el último viernes se desarrolló 
el primer torneo interno 
del Natatorio Climatizado 

T
Municipal de Tornquist.
 La jornada, organizada por la 
Subsecretaría de Deportes, contó 
con la participación de más de 50 
nadadores pertenecientes a las 
diferentes disciplinas que se dictan 
semana a semana en la piscina.
 La competencia tuvo diversas 
pruebas en distintas edades, tales 
como postas, 25 metros libres, 50 
mts. libres, 25 mts. mariposa, 50 mts. 
pecho y 50 mts. espalda.
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Liga Regional: Los equipos de Tornquist no 
pudieron sumar de a tres en la sexta fecha 

uego del parate del pasado 
domingo a causa del mal 
tiempo, retomo esta tarde la 
disputa del torneo Apertura 

de la Liga Regional de Fútbol con los 
encuentros correspondientes a la 
sexta fecha.
 En Tornquist, Unión igualo 2 a 2 
ante Deportivo Sarmiento. El equipo 
de Julio Román no comenzaba bien 
el partido ya que Ezequiel Schmidt 
malograba un penal y a los pocos 
minutos Michel Lara ponía en ventaja 
al elenco suarense. Antes del cierre 
de la primera etapa el propio Schmidt 
y por la misma vía dejaba las cosas 1 a 
1.
 En el complemento el ingresado 
Matías Fritz (32m) le daba la ventaja 
a Unión que luego se quedaría con 
diez por la doble amonestación a 
Benjamín Dufaur. Cuando se jugaba 
un minuto de tiempo adicionado por 
el arbitro Eladio Haedo fue Gonzalo 
Cendra, quien mediante cabezazo, 
puso el 2 a 2 definitivo. 
 En división reserva fue triunfo 
visitante por 2 a 0.
 En Coronel Suarez, Automoto cayo 
3 a 1 ante Blanco y Negro. Gonzalo 
Batto, Mariano Recovsky y Manuel Di 
Rocca, mediante tiro penal, marcaron 
para el «albinegro» que hizo las veces 
de local en el estadio de Deportivo 

Sarmiento. Tiziano Gambirassi, quien 
ingreso en el complemento, anoto el 
descuento azulgrana a los 30 minutos 
de esa etapa.
 En reserva y luego de ir perdiendo 
3 a 0, los chicos de Automoto 
finalmente lograron igualarlo 3 a 
3. Henry Sanabria, Gastón Malnero 
y Joaquín Bayón anotaron para el 
equipo de Tornquist.
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Hilda Ramona NARDINI viuda de 
MOYANO (“China”) –Q.E.P.D.–: Falleció 
en Tornquist el 17 de Abril de 2024 a los 
95 años de edad. Su hija Hilda MOYANO. 
Su hijo político Ricardo FEDRIGUCCI. 
Sus nietos Rodrigo, Sebastián, Florencia 
y Emiliano. Sus nietos políticos Ana 
y Pablo. Sus bisnietos Joaquín, Abril, 
Agustina, Lautaro, Morena, Eloisa e 
Isabella. Sus amistades participan su 
deceso y comunican que sus restos 
fueron inhumados en la necrópolis 
de nuestra localidad. Casa de duelo 
Benteveo sin número de Villa Ventana, 
partido de Tornquist. Servicio a cargo 
de la Cooperativa Eléctrica Limitada de 
Tornquist. 

Néstor Enrique MARTÍNEZ (“Pelusa”) 
–Q.E.P.D.–: Falleció en Tornquist el 
17 de Abril de 2024 a los 63 años de 
edad. Sus hijos Eugenia, Soledad, Belén, 
Néstor y Nicolás. Sus hijos políticos 
Agustín, Miqueas, Leonardo y Gimena. 
Su nieto Franco. Sus hermanos Graciela, 
Dora, Ricardo, Carlos, Silvia y Walter. Su 
hermana política Mari. Sus sobrinos, 
primos, amistades y demás familiares 
participan su deceso y comunican 
que sus restos fueron inhumados en 
la necrópolis de nuestra localidad. 
Casa de duelo Rawson 804, Tornquist. 
Servicio a cargo de la Cooperativa 
Eléctrica Limitada de Tornquist.

Daniel Omar MACHUCA –Q.E.P.D.–: 
Falleció en Tornquist el 05 de Abril de 
2024 a los 61 años de edad. Su esposa, 
hijos, amistades y demás familiares 
participan su deceso y comunican 
que sus restos fueron inhumados en 
la necrópolis de nuestra localidad. 
Servicio a cargo de la Cooperativa 
Eléctrica Limitada de Tornquist.

Héctor Rubén UITIXBEREA (QEPD)  Su 
esposa Hilda CEVALLE. Sus hijos Darío, 
Fabián, Fernando y Karen UITIXBEREA. 
Sus hijos políticos Alicia, Liliana, Noemí 
y Ernesto. Sus nietos, nietos políticos 
y bisnietos. Sus amistades y demás 
familiares participan su deceso y 
comunican que sus restos fueron 
inhumados en la necrópolis de nuestra 
localidad. Casa de duelo General Paz 
606, Tornquist. Servicio a cargo de 
la Cooperativa Eléctrica Limitada de 
Tornquist.

Dilio Celzo SUÁREZ Q.E.P.D.: Falleció 
en Saavedra el 18 de Marzo de 2024 a 
los 88 años de edad. Su hija Elsa “Mimí” 
Noemí SUÁREZ viuda de BALUT. Sus 
nietos Magalí, Mailén y Naim BALUT. 
Sus nietos políticos. Sus bisnietos Juan 
Emilio, Benjamín, Jacinta y Alfonsina 
participan su deceso y comunican 
que sus restos fueron inhumados 
en la necrópolis de Dufaur. Casa de 
duelo Maipú 242, Dufaur (Partido 
de Saavedra). Servicio a cargo de la 
Cooperativa Eléctrica Limitada de 
Tornquist.

Branko De Sabarte es el nuevo 
presidente del Club Unión

ras el cuarto intermedio 
iniciado el lunes 15/4, este 
jueves se le dio continuidad 
a la Asamblea General T

Ordinaria con el tratamiento de la 
renovación parcial de la Comisión 
Directiva, que a partir de ahora estará 
encabezada por Branko De Sabarte.
 El joven dirigente de 27 años, que 
integra la comisión desde hace varios 
años, asume como máxima autoridad 
del Club por el periodo 2024-2025, 
en reemplazo del Prof. Jorge Schmidt, 
quien continuará en la institución con 
el cargo de Secretario.
 
 Así, la CD quedó compuesta de la 
siguiente manera:
Presidente: De Sabarte Branko Jesus
Vicepresidente 1: Sard Roberto
Vicepresidente 2: Marcolini Leandro
Secretario: Schmitt Jorge Luis
Prosecretario: Castro Ana Maria
Tesorero: Duelle Lia
Protesorero: Bauer Lorena
Secretario de Actas: 
Bergesio Romanela

Vocales Titulares
1 Luthi Gabriela

2 Perez Federico
3 Sanchez Nicolas
4 Viveros Alejandra
5 Del Rio Daniel
6 Pettinari German

Vocales Suplentes
1 Cesari Daniel
2 Arrieta Juan C
3 Vicente Raquel

4 Sequeiro M.

Revisores de cuentas Titulares
1 Steffen Marcos.
2 Montero Veronica
3 Marcolini Jorge

Revisores de cuentas Suplentes
1 Oberto Carlos
2 Chavarría Paola

Este sábado la 
Feria Municipal 
Distrital se realizará 
enTornquist
 La Secretaría Ambiente y 
Desarrollo Productivo, informa que 
este sábado 27, la Feria Municipal 
Distrital se realizará enTornquist, de 8 
a 12 hs en la Sociedad Italiana.
 La Feria tiene como objetivo 
garantizar a los vecinos y vecinas 
el acceso a una oferta variada de 
alimentos frescos, así como también 
impulsar la producción local y 
potenciar la red de productores 
locales
 La iniciativa implementa la 
modalidad itinerante, buscando 
ampliar su alcance territorial con el 
objetivo de llegar a todos los puntos 
del distrito y que todos sus habitantes 
tengan acceso a los productos.



AL CIERRE de esta edición continuaba la polémica por el lising de un 
Camión Recolector que sería destinado a la localidad de Saldungaray 
y formaría parte del proyecto para iniciar el proyecto de erradicación 
del basurero a cielo abierto ubicado entre Sierra de la Ventana y 
Saldungaray.... veremos. veremos...

De mas está decir que el tema basureros en el distrito es una asignatura 
pendiente de “ALREDEDOR DE 50 AÑOS... “y varios gobiernos que 
poco pudieron aportar para su solución. 
Lo cierto es que el tema no recibió el TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
de la oposición y, al requerir los dos tercios, pasó a comisión, lo cual 
generó el enojo del Ejecutivo y el propio intendente se hizo presente 
en el recinto, durante la última sesión ordinaria, exteriorizando su 
parecer y criticando lo que calificó como una DEMORA INNECESARIA...

Lo cierto es que el tema generó cruces de ALTO VOLTAJE con el 
presidente de la bancada opositora quien se defendió de los dichos 
del lord mayor argumentando que su bancada pretende conocer 
el proyecto en su totalidad de la erradicación del basurero a cielo 
abierto ubicado entres Saldungaray y Sierra de la Ventana... veremos. 
veremos...

En las últimas horas trascendió que habría dos dictámenes sobre 
el particular, pero por otro lado no se descartaba que en la sesión 
ordinaria del próximo 8 de mayo se llegue con un único dictamen, lo 

La Cotorra 
Indiscreta:
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Duros cruces en el HCD. 
por la erradicación del 
basurero a cielo abierto 
en la zona serrana....
HCD.: Podría haber 
único dictamen pero 
por ahora hay dos...
Un camión recolector en 
el centro de la polémica?
Comenzaron a mejorarse 
los caminos vecinales...

cual indica que hubo algún tipo de acercamiento como para encontrar  
un camino de salida a esta situación.... veremos. veremos. veremos...

Mientras tanto los vecinos se habían entusiasmado con la posibilidad 
de, al menos, comenzar a darle solución a este “flagelo”  en la zona 
serrana, sin perder de vista el objetivo de máxima que seria propender 
también a la erradicación definitiva del basurero de Tornquist para lo 
cual se continuaría gestionando... veremos. veremos... veremos..

En buena hora si el diálogo se impone sobre las posiciones intransigentes. 
Es por ahí, es lo que la gente espera... El tema de los basureros a cielo 
abierto y tantos otros que debemos solucionar para nuestra comunidad 
requiere de posiciones desapasionadas y constructivas... No se trata 
de quien grita mas fuerte, se trata de sentarse en una mesa todas la 
veces que sean necesarias y, sin perder el respeto, abordar cada tema y 
buscar las soluciones que la comunidad necesita.... veremos. veremos..
veremos...

Al cierre de esta columna sorprendió la noticia de la renuncia de la 
Delegado Municipal de Sierra de la Ventana. Susana no habló con la 
prensa pero trascendió que fueron motivos personales los que habrían 
originado ésta decisión y el tema de la erradicación del basurero seria 
la gota que colmó el vaso... Veremos. veremos.. veremos..

Por lo pronto ya prepara el “traje de delegada” Vivi, que pediría licencia 
en el HCD. y obligaría un corrimiento para ocupar la banca de Acción 
por Tornquist... ¿Quien asume?.. veremos.. veremos. veremos...

Ayudado por las últimas lluvias, salió a la “cancha” toda la maquinaria 
posible para comenzar a dar respuesta a los no pocos reclamos por el 
mal estado de los caminos... priorizando los sectores mas transitados y 
buscando llegar también a los lugares mas postergados y/o olvidados 
del distrito... veremos.. veremos. veremos...

Foto de archivo



Observador Serrano12      Sábado 27 DE ABRIL de 2024


